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RESOLUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

ciudad de México, a 3 i l,tAR :C22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anat¡zado tos

elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-202f-ul-SPA-f35 relacionado con la d€nuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Tiene o cuotro perros, uno de rozo p¡tbull, uno postor olemón y dos más de rozo que desconozco. Se

encuentron en muy molos cond¡c¡ones porque los montiene todo el t¡empo en su potio en donde no tienen
nodo que los protejo de los cambios climáticos. Seven muy sucios porque nunco los boñon ni limpion el lugor
en donde se encuentron (...) [hechos que tienen tugar en calle Capulín, manzana 6, lote 12, colon¡a San
Juan xatpa, Alcaldía lztapatapal (.../.

ATEt{Cró E rlrVESTtGACtÓ]{

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas d¡t¡gencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25
de {a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

AI{AIIsIS DE LA IiIFoRMAcIÓT{ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo u, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México, es
considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
reatizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaur¿r
mecan¡smos, instancias y proced¡m¡entos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tates f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a c¡udadana se refiere al mattrato an¡mal del que son objeto diversos ejemptares caninos
en el inmueble localizado en calle caputín, manzana 6, lote 12, colonia san Juan xalpa, Atcaldía lztapa

Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que ideran
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua, espacio, abrigo
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, toa
esta Subprocuraduría, realizó dos consultas, una a través de ta platafo gle Maps,

y Vivienda (SlG-
SEDUVI), en las cuales no fue posible local ¡zar el inmueble en el cual presuflt lizan los ejemptares
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y otra en el Portal del S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría
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caninos mot¡vo de denuncia; al respecto, med¡ante correo electrónico se solicitó a [a persona denunciante
proporcionara mayor información con la finalidad de localizar la vivielda de referencia; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atend¡do.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona denunciante,
se le h¡zo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme at artícuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; sin embargo
durante et procedimiento de ¡nvest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplimiento a la normativ¡dad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues etdomic¡l¡o no se localizó.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓ

. Personal de esta Entidad realizó dos consultas, una a través de ta Plataforma Virtual Street View de

Google Maps, y otra en el Portal del S¡stema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y V¡vienda (SIG-SEDUVI), en las cuales no fue posible localizar el inmuebte en e[ cual
presuntamente se localizan los ejemplares can¡nos mot¡vo de denunc¡a; al respecto, med¡ante correo

electrónico se solic¡tó a la persona denunc¡ante proporc¡onara mayor información con la finatidad de

localizar [a vivienda de referencia; sin embargo, dicho requer¡m¡ento no fue atendido.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin

embargo durante et proced¡miento de invest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba

que pudieran determinar incumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animal.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de tos proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-.-.--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[

Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de la

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento ferr¡tor¡aI de la C¡ México

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuradu
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ordenam¡ento Territor¡alde ta c¡udad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento

c.(.(...0. Lk. llrrhn. Boy T.mbñGll. Procuradora Ambient¿ly del ord€nam¡€nto T

q I

Página 3 de 3

CiUDAD INTIOVADORA
Y DI DERECHOS

Medel¡n 202, piso 4, c¡lonia RoDa Sur

Alcaldía Cuauhtémoc, L^.P. 0ó000, Ciudad de México
Tel. 52ó5 0780 ext l20l I Y 12400


